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ROVI GlA DET:)E CORDOHM

PARTE OFICIAL 	 I

PtesIdencia del Comejo de ginistros

S. M. el !Ira Don , Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la RitiNA Doña Vic-
toria Eugenio y SS, AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin
aovedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan tes deins
personas de la Auguets. Real Familia.

((Gaceta) 15 Nov iembre 1916).

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CJORDOBA

Circular núm 4.252
Por la presente, encargo ä los Alcal-

des de i os pueblos de esta provincia,
Guardia civil y (lemas dependientes de
mi autoridad, practiquen diligencias para
averiguar el para slero de los jóvenes ca-
yos nombres y serías 6. continuación se
expresan, desaparecidos de A.dstranz el
día 2 del actual, poniéndolos cano de ser
hsbidos ä disposición de este Gobierno.

Córdoba 16 de Noviembre de 1916.—
El Gobernador, Agustín de la Serna.

Manuel Cantarero Requena, de 16
Poa, estatura regular. moreno, viste ro-

pa clara de verano y botas y sombrero
nego,

José Jiménez Cnzalla, de 16 años, alto,
delgado, moreno claro, viste pantalón y
chaleco de pana color canela, chaqueta
de lana oscura, sombrero ala ancha
botas de color,

--
Circular núm. 4,253

El Alcalde de Conquista me comunica
elle el día 6 del actual fué encontrada

sin dueño conocido en el sito liado (La
Gabia a, de aquel término, una yegua ce-
rrada, negra, tallada con el hierro en !a
nalga derecha confuso, calzada del 136
izquierdo, almifiada, :ucera y con luna.
reo en 1 o hollares.

Lo que hago rüblico en este periódico
oficial prra generel conocimiento, pre-
viniendo que si dentro del tal:u° de 20
días, no se preeenta el dueño ä recoger
reseñado animal, se venderá en púb ica
subasta en el Ayuntamiento de Conquis-
ta, según disponen los artículos 8 y 14
del kegaimento de 24 de Abril de 1905.

Córdoba 16 de Noviembre de 1916 —
E! Gober iador, Agustín de la Serna.

Delegación de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular número 4.255
Administración Especial de Rentas aren -

dadas.

La Representación del Estado en el
arrendamiento de Tabscoe y Dirección
Geneial del Timbre y (. el Monopolio de
cerillas, en orden fecha 6 del actual, par-
ticipa lo sig denle:

«La Sociedad Unión Española de Ex s
plosivos, comunica ä esta Direcdión G9.•

secad, con fecha 28 de Octubre último, la
relación de los agentes nombrados por ia
referida Sociedad arrenclateria, para la fa-
bricación y venta exclusivas de las pól-
voras y materias explosivas; para la vigi-
lancia y el contrabando y defraudación,
que han cesado en el cargo de referencia.
Y correspondiendo de dicha relación ä
esa provincia los señores don Emilio Sara
zo Ms y den Antonio García Noche, lo
conannico ä V. S. para au conocimiento

denaäs efectos, debiendo acusar recibo
A este Centro de a presente comunica-
ción».

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de loa interesa •

dos y del piblico en general.
Córdoba 14 de Noviembre de 1916.—

El Adn3iniatrador especial, fosé Alberti
Rodríguez.

Administración de Propiedades
• Es Impuestos

Da LA

PROVINCIA DF CORDOBA
Núm. 4.260

IMPUESTO DE 1'20 POR 100
No habiendo remitido ä esta Adminis •

t'ación las certificaciones de pagos del
tercer tr : mestre de: año actual las Alcal-
días que š continuación se expresan, se
les previene que de no verificarlo en el

pl zo de tres días, contados desde la ou-
lalicación de ceta circular, les serán im-
puestas á cada una de elias la malta que
reglamentariamente les corresponda; que-
dando por lo tanto conminadas todas
eilss.

Alca l días de Almodov; r del Río, Bae-
na, Belmez, Bnialance, Cabra, La Carlo-
ta, Conquista, Doña Menda, Espejo, Espi&,
-Fuente Obejuna,Fuente Tojar, Guadalca-
zar, Guijo, Hornachtlelos, Lucena, Montal
bin, Montilla. Obejo, Paren a iana, Pedro-
che, Posadas, Poznblanco, Friego de Cór-
doba, La Rernble, Rute, San Sebastian de
los Ballesteros, Santa Eufemia, Torre.
campo, Valenzuela, Valseqnii to, Villa del
Río, Villanueva del Duque y Et Viso de
los Pedroches.

Córdoba 13 de Noviembre de 1916.—
El Administrador, Miguel Giles.

hanqueo
Concertado

. 	 e.

MONTILLA.—Núm. 4.250
Doo Antonio Jaén Alcaide, Alcalde pre-

sidente del Excmo. Ayuntamiento de
esta ciudad.
Hago saber: que por acuerdo de la

Junta municipel se anuncia aubasta
blica que tendrá lugar bajo mi presiden-
cia en el despacho de la Alcaldía el día
20 de Diciembre pr6ximo, ä la hora de
las doce, con objeto de adjudicar el de-
recho á percibir durante loa arios de 1917
y 1918 el arbierio esaiblecido sobre uso
obligatorio de pesas y medidas legales,
bajo el tipo de 24 066 pesetas y con au-
j ción al pliego de condiciones que po-
dra ser examinado en la Secretaría mu-
nicipal todus los días hsbilee.

Las propoeiciones laubri.n de presen-
tarse durante la primera media hora en
pliego cerrado, que contenga aciernäs la
cécide personal del.oponente y docu-
mento que acredite haber constituido co-'
mo fianza proviaional 1.303 30 pesetas,
debiendo extenderse en papel de la ciase
11. a con arreglo Al siguiente

MODELO

	

Don N....N 	 ,vecino de
con cédula personal que acompaña, en-
tetado del anuncia y pliego de condicio-
nes bajo las cuales se adjudica el dere-
cho ä percibir durante los años de 1917
y 18 el arbitrio establecido sobre uso
obligatorio de pesas y medidas legales,
.frece porque se e adjudique el remate

	

la cauti lad de 	  peSetas (en letra)
Cada año.

Fecha y firnaa.
La fianza definitiva que habrá de pre-

sentar el rematante ser i de dos mil seis-
cientas seis pesetas sesenta céntinaoe, pa-

feiffleirdiligffleSeaaaf•VaegrealífinlelffleffleeKEN~VM.?Iii11511111~111~~19 1~151geraee - • M.Ielat+7?>aelelíe>Mt5G11-sa'fflgral111.11111~

.1Nregoro goslio, 40 Mareaos do pe,saga.

Me publica terlos loe ;149.2, exee5.4o los doralegoe.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLUTIN dis-
pondrán que le fije un ejemplar en el sitio de coatuen-
bre, donde permanecer§ llanta el recibo del neeeeero
guiente,

•

Lata leyes, órdenes y anuncioa que se manden publi-
car en los Boloiines dotada se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasman f:lcia
editores de loa mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de '144
Lo. señores Secretarios cuidarin, bajo se ma mitre •

cha responsabilidad, de conaervar loa números de est
BOLITIN, coleccionados para au encuadernación, que de.
berä verificarse al final de cada ano.

ADVERTEN91A.---Conforme con la condición
4.)% del pliego que ha servido de base para la zu-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen loa
interesados ei importe de au publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por Ilnea 6 parte de ella, v la venta de nú-
meros sueltos š 	 céntimos de peseta.

suscencióN PARTXCULAR

arn ueisnoaa 	 Peaebta OS &paladea Petetar

. 4
, 11 25

. 	 . 22 50
• . 	 .45

Un mes. .
Trimeatre.
Seis inerme.
Un año, .

Artículo 1, Las leyez obligsrän en
Balearen y Canaria; ä los veinte días de su promul-

gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
le hecha la promulgación el día que termina la inaer-
sión de la ley en la Gasta oficial.

Art. 2.* La ignorancia de las 'ayer no «cuna de su
aumplimiento.

Art. 3. 5 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
90 dispusieren lo contrario.—(C6cligo civil vigente).

. cal decreto é Instrucción de 24 de Enero de igos
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonarán, en primer térnaino, al Notario 6 No-
arios que autoricen las subastas, los derechos por ellos

devengados y loa suplementos adelantados por los miss
me, así como loa derechos de inserción de los anuncios
; ,e los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del

r unatante, si lo hubiere, del importe total de loa referí-
sos gastos, de cuyo cargo aun, con arreglo ä lo diapuesto
en la regla 8.5 del art. 8.5
7.17~~01:148WW.Zgry2Z(61,To'neriVAMOZWilleállrgiletaf"~"aMIVESWIttnallt"111:~sUY
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MODELO 	 ! taz, pudiendo admitirse en cuenta la
Don N.... 	,vecino de 	N	 , 	 provisiona I.

: 
, con cédula personal que acompaña, en ; 	 Para el bastanteo de poderes se ha de-

teraio del anuncio y pliego de conclicio• signado al Letrado don Agustín Jia,énez
. nes bajo las cuales se enagena el dere- . Castellanos y Alveer.

cho á percibir durante el año de 1917 el . 	 No se edmitirá proposición que reba-i

e

MalIMM•1•11illiC.C17.72:Nille.07.20.1.2,1109:1r.m.erocw=nenmars. 	 	 arcarasomme.v.zzge+rall,ereucr•-+,,, vur n-mr,s-wc-,e,`Nrefflcevaa,..,17:72,Arav,...,PU..,,,,,teswaerS*4119KUM-2-2.-affle,ae-ateyetr.s..

ra lo cua '. se! vire de aboeo la provi-
sional.

Si no se presentasen proposiciones en
este subssta, se celebrare ena segunda el
día siguiente á la misma hora, adssitién-
dose proposiciones en beis de un 25 por
100 del tipo seria7ado.

Para el bastenteo de poderes se ha de-
signado al serios Letrado don Agustin

Castellanos y A vean
Montilla e. quince de Noviembre de

rne novecientos disz y seis.— Antonio
'Sscretario del Ayuntamiento,

Juilen Navarro.

Don Antonio jkéfl Alcaide, Alcalde pre-
reciente del • Excino. eyuntamiereo de
esta ciudad.

Hago saber: que por acusrdo de la Jun-
ta unicipal se: anuncia aubasta pública
que tendre lugar bajo mi presidencia en
el despacho de la Alcaldía el día 20 de
Diciembre próximo, ä la hora. de las tre-
ce, con objeto de adjudicar el denecho á
eercibir durante los serios de 1917 y 1918,
el arbitrio establecido sobre 1. a despojes
ele las reaes que se sacrifiquen en el Ma-
eadero público de c-sta ciudad y años ex-
presados, bPjo el tipo de 18.141 pesetas
en ca la uno de embas ejercicios y:con
,sujeción al pliego de condiciones que po-
.dre ser examinado en a Secretaria muni •
cipal todos los días hábiles.

Las proposiciones habrán de presen-
tare durante la primera media hose en
pliego cerrado que contenga ademes la
cédula personal del proponente y docu-
mento que acredite habe .' constituido co-
rno fiestea provisional de novecientas siete
pesetas, debiendo extenderse en papel

-de la c ase 11. a con arreglo el siguiente

MODELO

Don N. ...N 	  ,vecino de 	

con cédula persona; que FiComparta, en-
terado del arruncio y pliego de condicio•
nea bajo ;as cuales se adjudica el dore -

tho á percibir orante loa ere s de 1917

y 1918 ei arbitrio establecido sobre los
iiespojos de las reses que se sacrifiquen

en el Matadero público de este puebes,
ofrece porque se. le edjuslique el servi-
cio ere cantidad de 	  (en letra) cada
ario.

Pecha y firma.

La fianza definitiva que habrá de pre-

sentar el persistente será de 1.814'10 pe-
setas, para lo cual servid de abono la
provisional.

Si no se pre entase proposiciones en
esta subasts, se celebrará une segunda el
día siguiente,á la misma hora, admitién-
dose proposiciones en baja de un 25 per
100 del tipo :señalado.

Para ei bastanteo de poderes se ha de-
signado al señor Letrado dan Agustín

J. Castedanos y Alvear.
Montilia ä quince de .Noyiembre de

mil novecientos ditz y. aeis. --Antonio
Jaén —El Secretario del Ayuntamiento,

Julian Navarro.
---

Don Antonio Néo Alcaide, Alcalde pre-
sidente dei Excmo. Ayuntamiento de
/esta ciudad.
Hago saber: que por acuerdo de la

Junta municipal se anuncia eubasta pú-

blice que tendrá lugar en` el Salón de se-
siones del Ayuntamiento bajo mipresi-

dencia el día 21 do Diciembre próximo

la hora de las doce, con objeto de rdju-

dicer el derecho 5 investigsr y percibir
el arbitrio establecido sobre las carnes
frescas y saladas durante los arios de
1917 y 191.8, baj o. el tipo de treinni
can mil pesetas en ceda uno de dicha
años y con sujariee ;e pliego de condi-
ciones que se ha la de manifiereo en SP

cretaría del - Municipio y puede ser exa-
minado en horas de despacho todos los
días häbiles.

Las preposiciones habrán de presen-
terae en pliego cerrado en la dicha Se.
cretnría también en hora! de despacho
de todos los dí a s hábiles hasta el a e. tenor
al señalado para el remate y contendrán
á mes de 'a cédula personei del propo-
nente documento que acredite haber coes
tenido en le Depositaria municipal ta
fianza provisional, importante mil nove-
cientas pesetas, extendiéndolas en papel
de la clase 11a con arreglo al siguiente

MODELO

Don N....N 	  vecino de 	
con cédnla personal que acompaña, en-
terado del anuncio y pliago de condicio-
nes bajo las cuales se adjudica el dere-
cho á percibir durante los arios de mil
novecientos diez y siete y mil novecien•
tos diez y ocho el arbit;io establecido so-
bre ei consumo de carnes frescas y sala-
das ofrece porqu! se le adjudique el re-
mate la cantidad de 	 (en letra) pe-
setas en cacle nrio.

Fecha y firma.
La fianza definitiva que habre de pres-

tar el renaetante sere de tres mil ocho-
cientas pesetas, pudiendo servir de abo-
no la provisional.

El pago de a cantidad objeto del re-
mate la satisfara el adjudicatario por do-
vives partes en mensualidades antici-
padas.

No se ha formulado reclamación con-
tra el pliego de condiciooes y ae ha de-
signado para el brastanteo de poderes al
Letradu don Agustín Jiménez Castella-
nos y Alvear.

Montilla ä quince de Noviembre de
mii novecientos diez y seis.—Antonio
Taén.—El Secretario del Ayuntamiento,
Tuiiin Navarro.

Don Antonio Jaén Alcaide, Alcalde pre-
sidente del Excmo. Ayuntamiento de
esta ciudad.

Ha go saber que por acuerdo de la Jun-
ta municipal se anuncia anb: sta pública
que tendrá lagar bajo mi presidencia en
el despacho de la. A l ca! la ei día vein-
tiuno de Diciembre próximo la hora de
las trece, con objeto de adjudicar el de-
recho á percibir durante el eñe de 1917

erbitio establecido sobre los puestos
en el Mercado público y sos frentes, al-
queer de les cseetast de la pescadería y
ocupación de la vía púbica, bajo el tipo
de rinee mil peset es, pegadas por men-
sualidades anticipadas y con arreg l o al
pliego de condiciones gire podrá ser exa-
minado todos los días hebiles en la Se-
cretaría municipal.

Les proposiciones que habren de pre-
sentarse durante la primera media hora
en pliego cerrado que contenga además
la cédula personal del proponente y do-
cumento que acredite haber constituido
como fianza prnvis onal la cantidad de
seiscientas pesetas, se presentarán en pa-
pel de la clase 11. a, cbn. arreglo al si•
guient

Noviembre de
seis. —Antonio
Ayunterniento,

Den Antonio Jaén y Alcalde, Alcalde
p.esidente del Excmo. Ayuntamiento
de esta ciudad.

Hago saber: que Per acuerdo de la
Junta municipai ee anuncia subasta pú•
blien pare adjudicar el servicio de ma-
tunze de cerdos en ei Matadero pú-
blico de esta ciudad, durante el año
de mil novecientos diez y siete, bajó
el tipo de tres mil pesetas, que se aboca-
rán al contratista por dozavas partes en
mensualidades vencidas, debiendo empe-
zar el servicio et die primero de Enere
spreximo.

E l acto de la subasta tendrá lugar en
el Salón de sesiones del Municipio bajo
ini preaidencia, á las catorce del día
veinte y uno de Diciembre ininedieto.

El pliego de condicionee balee del con•
trato que se establezca, aprobado sin re-
clamación, se halla de manifiesto en la
Secretaría municipal, donde puede ser
exa e inado en horas de despecho todos
loa dial!, hsbiles.

Las proposiciones halaren de presen•
tarse durante la primera media hora en
pliego cerrado que contenga además la
cédula personal del proponente y docu-
mento que acredite haber constituido en
Depositaría del Municipio como fiereza
Provisional la sume de ciento cincuenta
pesetas viniendo extendidas en papel
del sello lii, eón arreglo al Siguiente

MODELO
Don N.. • .N 	  ,vecino de 	

con cédula personal qe- acompaña, en
tarado del anuncio y pliego de con ecio-
nes bajo las cuales se árijudicar el servi-

i cin d . matanza de cerdos en el Matadero

I

pfiblico,durante el ario de 1917, se com-
promete e prestar dicho servicio con

I tairregloä citadas condiciones por la candad de 	 e
	 (en letra) pesetas

Fecha y firma.
La fianza definitiva que habrá de pres-I 	

'

! ta r el rematante será de trescientas pese-
s

Jaén.
Ayuntamiento, Jis..

lián Navarro.

MONTORO.—Ne .v. 4.220

Don Rafael Alba Re l sño, Alcalde consti-
tucional de esta ciudad.

Hago saber: que conforme al artículo
4.° del Real Decreto de 7 de Junio de
1891 y 5.° de la Instrección de 24 de
Enero de 1905. se arrien ea en pública
subasta ei arbitrio de pesar y medidas,
impuesto con el carácter de obligetorio,
para los próximos años de 1917, 1918 y
1919, cuyo remate tendrá lugar en estas
Casas Consistoriales el día 16 de Diciem-
bre próximo venidero, a las doce horas,
bajo el tipo de treinta mil pesetas por ca-
da uno de dichos ejercicios á que ascien-
de el ingreso fijado en el presupneeto
aprobado por !a Junta municipal y con
atemperancia á las condiciones que apa
recen fijadas en el pliego que se acom-
paña al expediente de ata razón, el cual
se halla de manifiesto al público en la
Secretaria de este Municipio.

El acto será presidido por mi 6 por el
señor Teniente de Alcalde 6 Conc-jal en
quien delegue, con assiatencia de otro
Sr. Concejal designado por el Ilustre
Ayuntamiento y uno de los señores No-
tarios de esta localidad.

La duración del contrato será de tres
años, empezando á contarse desde 1.° de
Enero de 1917 á 31 de Diciembre de
1919 y el pago de et cantidad anual en
que la adjudiCaCi6o tenga efecto se veri-
ficara por mensualidades vencidaz y
siempre dentro de los primeros cinco días
del mes siguiente at en que aquella co-
rresponda.

Si en dicha subasta no hubiere remete
se celebrará una segunda bajo las mismas
condiciones, por igual tipo é idéntica ter-
ma, y á a propia hora, á Jr a diez días
después, y en ella se admitirán proposi-
ciones por las tres cuartas partes del im-
porte que qoecte fijado donatieipo de su-
b oto, adjudicendose se que resulte mejor
postor.

Pura la celebración de ,a expresada
spbasta se observ..rán las siguientes:

L a Los pliegos de proposición exten-
didos en papel sellado de la ease undé-
cima (una peseta), formulados con arre-
glo el modelo que se inserta, deberán
ser suscritos por ;es licitadoeere 6 por par-
sona (pe legalmente lea represente por
medio- de peder declaredo bastante' por

cualquier; de los Abogados en ejercicio
eri es a ciudad, debiendo presentarse
desie el día siguiente al en que se pu-
blique este anuncio en la tGaceta de Ma-
drid», haita el anterior en que haya de

celebrarse le : suba ta, en la Secretaría de

este' Ilustre Ayuntamiento, desde las diez
á las catorce horas de todos los días há-

bil:3." A todo pliego de proposición de

berá aconap,añarsepor reearado el res-

guardo que acredite la coestitución del

depósito provisionel prevenido para lo.

se le adjudique expresado derecho .1a
cantidae de 	 pesetas (en letra).

3 	 Fecha y firma.
La fianza definitiva que habrá de pre-

sentar el rems Lente será de mil doscien-
tas pesetas, para lo cual servirá de abo-
no la provisionai.

Si no se presentasen proposiciones en
esta subasta, se celebrará una segunda el
día siguiente a la misma hors, admitiera-

. dose en ella propuestas que cubran las
dos terceras partes del tipo, pero en este
caso la Corporación se reserva el dere-
cho de aceptar las mas ventajosas 6 des-
echaras todas, estableciendo la adminia-

, tracien del arbitrio.
Pera el bastanteo de poderes se ha de-

signedo al señor Letrado don Agustín
" J. Ca-tellanos y Alvear.

Montilla á quince de
mil novecientos diez y
Jaén.—EI Secretario del
Julián Navarro.

erbit,io establecido sobre los puestos en se la cantidad tipo y se considerará como
el Mercado público y aus frentes, 	 melera toda propuesta en bsja.
ler de Las casetas de la pescsderie y ocu• . 	 Montilla quince de Noviembre rfe•rnil
paciera de la via pública, ofrece porque 1 novecientos diez y seis.—Antonio

—El Secretario del
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atar parte' en la sub›sta. El indicado de- á fin de que los interesae.os puedan exa-
pósito deberá constituirse por la canti- minarlo y aducir las reclamaciones que

dad de mil quinientas pesetas en la De . crean oportunas.

positaria municipal, 6 en la Cuja general 	 Lo que se hace público por medio del

de Depósitos 6 en sus Sucursales, de- presente para general conocimiento,

hiendo comp etarlo el que resulte adju- 	 Cabra 14 de Noviembre de 1916 —
dicatario hasta el diez por ciento de la José Pérez Arrbyä.—Por mandado de su

cantidad importe de la subasta, siendo señoría, Joaquín Mora, Secretario.
rechazados en el acto de la entrega todri
pliego cuyo resguardo respectivo no se
ajuste 5 lo preceptuaao en el aitimo pá-
rrafo del artículo 12 de a citada Inntruc-
cifoi

3.a Los referidos pliegos deberán en •
tragarse bajo ombre cerrado á satisfac-
ción del presentador, y en el anverso de

berá hallarse escrito y firmado por el lici-
tador o sigsiente: «Proposición para op
tan ä la sobaste del arbirio de pesas y
medidas ' . En cl reverso y cruzando las
líne a s del c'erre se 114.1 constar por ei

AÑORA.—Nürn. 3.811
Extracto de los acuerdos adoptados por

este Ayuntamiento y Junta municipal
durante el mes de Septiembre último,
que forma el Secretario que suscribe
en cumplimiento de lo ordenado en el
artículo 109 de la vigente l ey Munici-
pal.

Ordinaria del día 3
No tnvo efecto por no concurrir nú-

mero suficiente de señores Concejales
para tomar acuerdos.

Ordinaria del día 10

1
 tamiento para el año próximo de 1917• presente para que llegue á conocimiento

fué aprobado por nne.nimidad, sin niega' . de los conribuyentes a quienes afecta.

na modificación, dejando fijados los in- 	 Espiel 10 de Noviembre de 1916.—

gresos y gastos del mismo en la suma de • Rafael de la Torre.

52.926'20 pesetas, y acordándose au re- 1	 CÓRDOBA.—Núm. 4.243
misión al Ilmo. Sr. Gobernador civil de 	 Depositada en el Asilo de Madre de
la provincia, ä los ofectoa del artículo 150 Dios y San Rafael una caballería mayor
de la vigente ley Municipal. 	 que sin dueño conocido frió hallada en

Se procedió ä la dincusión y votación
I 	 I la via pública el día 25 de Octubre ante-

Cargo, 83.60537 pesetas; Data, 37.99064
peseta-;'Existencia para 1915, 45 61473
petetas.

Y se acordó que se entreguen al señor
Alcalde dichas cuentas para que se sirva
elevarlas ä la censura del Ilmo. Sr. Go-
bernador civil de l s provincia.

presentador y poa el funcionario que re- 	 Presidencia del señor Alcalde don Ma- 	 Se acordó designar ä los vocales aso- y régimen de las reses mostrencas.

cito, el pliego, que le será el Depositario ten Ruiz García. 	 1 dados don Arnaclen Bejarano Fernanclez, 	 Córdoba 13 de Noviembre de 1916.—
de la Municipalidad, bajo la firma de am • 	 Leida y aprobada el acta de la ante- 1 don Francisco Antonio Herruzo Calero y s . Amos.

bos que el mismo se encuentra intacto 6 rior, se acordó: don Rafael Sfrach-z Benitez, nora que for-i 	 PUENTE GENIL —Núm. 4.259
las circunstancias que para su garantía 	 Aprobar la distribución de fondos para 1 men la comisión que emita dictamen acer-
juzguen conveniente consignar, exten- este mes, facultando al aeñor Alcalde ! cm de las cuentas de este Municipio rafe- Don Antonio J. Parejo Delgado, Alcaldeaccidentar del Ilustre Ayuntamiento
(límalo el oportuno recibo de la p 'esen- para que con arreglo á ella, libre las can- i rentes al año anterior de 1915, ordenan- 	 de esta villa.

anión riel 	 : do al Secretario de la Corporación queel pliego de conformidad á lo tidades necesarias. 	 Hago saber: que no habiéndose reuni-
dispuesto en cl artículo 18 de la repelida 	 Aprobar después de suficiente examen i1 facilite á dichon señores cuantos datos y du en el día de hoy, número suficiente

Ins'•rucción 	 y discusión las cuentas siguientes: 	 antecedentes sean sucesarios para el buen
3 	 de señores Concejales y Vocales asocia-

4.a Una vez entregado el pliego no 	 1.11 De gastos originados con los fea- ! desempeño de su cometido.
I dos para oir y fallar las reclamaciones

rpodrá retirar 	 Después de suficiente discuión y niese, pero' podrá presentar tejos organizados durante las fiestax de : producidas por escrito contra el repayto
otro el mismo licitador, dentro del plazo Nuestra Señora de la Peña. 	 i acordar que no se graven con cantidad vecinal de consumos, formado por esta

y con arreglo á las condiciones expresa- 	 2 •a Idem de los ocasionados con la alguna, en concepto de recargo munici- Junta municipal para el próximo ejercicio

das so acompsilar nuevos resguardos del reparación de la Ermita de Nuestra Se- 	 r)1, las cuotas de la tarifa oficial del im- de 1917, y as verbales que se hubiera

depósito provisional. 	 nora. 	 ; puesto, se acordó que el cupo de consu- producido en ei acto de la sesión, se hace

5 ' Si se presentasen dos 6 mas pro. 	 3 a La del importe de los objetos ad- mos que corresponde á'este pueblo en el público qui- el día 23 del actual se reuni-
pouicionea iguales, más ventajosas que las quiridos para premiar á los niños de las , próximo ario dé 1917, se haga efectivo rš. nuevamente en sesión la Junta muni-
restantes, se hará le adjudicación provi- Escuelas nacionales, cuando fueran visi- por el sistema de administración munici- 	 .cipal, al'objeto de resolver cuantas recia-

sional del remate ä favor de aquel cuyo tactos por el señor Inspector y Junta lo- pal, quedando facu tado el Ayuntamiento Mnionee están presentadas y las que se

pliego tenga el número más bajo, con cal de 1.* enseñanza. 	 : para utilizar si lo cree aucesario, el re- produzcan verbalmente á is 13 de dicho

extricta eujeción a las disposiciones com- 	 Q le conferme á lo informado por la parto de la tercera parte de dicho cupo, día.
prendidas yprendidas en la Instrucción vigente. 	 comisión respective, se autorice a Pedro 	 remitir copia de este atuerdo, tres co-

i 	 Puente Genil 15 de Noviembre de

Conforme al'artleialo 8.° de la referida P. Bravo, para adelartar ena vare /a fa- pias de la tarifa y estado presupue , so de 1916.—Antonio J. Parejo.

Instrocción de 24 de Enero de 1905, se chada de la casa que construye en la • a- 1 lar, especies sujetas al impuesto, al seaor

han hecho públicos el acuerdo y con 	
i

di• Ile Río Jordán, siempre que no cause per . Administrador de Propiedades 6 Irnpuei l 	ADMINISTRACION CENTRAL

ciones de la subasta durante diez días, juic'cia con ello ä los linderos y que se tos de la provincia.

sin que se haya producido reclamación cobren A razón d e 1'50 peeetas, cada vara ' Añora á 6 da Octubre de 1916.—An- 1\'IiniStei10 d.e Estadoi

algone. 	 cuadrada que tome de la vía pública en drés Montero.

Lo que se anuncia al público, para co- virtud de esta autorización. 	 El precedente extracto frió aprobado

nncirniento de las personas que deseen 	 Ordinaria eel día 17 	 por el Ayuntamiento en' s esión 'ordinaria

intereSarse en la subasta.) de ayer.Presidencia del señor Alcalde don Ma- l •
Montoro trece de Noviembre de mil 	 : Añora ä 9 de Octubre de 1916.—An-

teo Ruiz García. 	 i
nuevecientos diez y seis.—Rafael Alba. 	 .	 ' 1 drés Montero.—V.° B.°: El Alcalde, Ma-

Se leyó y foé aprobada el acta de la
tedRuiz.

Modelo de proposición 	 anterior. 	
i
I 	 ESPIEL. --Núm. 4 242

Don 	  mayor de «dad, vecino de 	 Quee6 enterada la Corporación, del it
	  con cédula personal y resguardo fallecimiento de rican Mario Madrid Be- Don Rafael dé la 'ferie Escobar, Alcalde

que acredita haber constituido el depósi- 	 nitez, Administrador municipal del im_ i 	 constitucional de esta villa.

to provisional correspondiente, enterado puesto de consumos, acordändose que ! Hago saber: que terminado el ia2 4 rón 1

de las condiciones bajo las cuales se ha conste en acta el sentimiento de la Cor- de cédulas personales para el próximo

de arrendar en pública subasta y con el poración, por la muerte de tar. honrado 1 año de 1917, queda expuesto al púbico

carácter de obligatorio el arbitrio de pe- y ce l oao funcionario y se nombró para ', en la Secretaria de este Ayuntamiento, g

!

roa y medidas en esta localidad, para los sustituirle en el desempeñó' del cargo i por término de quince días, para que los

afse de 1917, 19 : 8 Y 1919, acepta todas mencionado á don Just Lázaro García , vecinos en él connprerdidos puedan exa- e

y cada una ' de dichas condiciones y Sánchez. 	 1 minado y aducir en ran contra las recia- 1

ofrece por el remate la cantidad de..... 	 Se acordó que se proceda 4 reparar el , maciones que estimen pertinentes, puesI

pemetas 	 céntimos, en cada uno de tejado del local de la primera Escuela pasado est e. plazo no se admitirá ninguna

dichos ejercicios, quedando obligado á nacional de niños. 	 l que se present e

Cumplir las disposiciones de la Instruc- 	 Oidinaria del día 24 	 . 	 1 	 Espiel ;SI° de Noviembre de 1916.—
i

Jato pudo celebrarse por no concurrir ición de 24 de Er ero de 1905.	 Rafael de la Torre.

(Echa y firma del proponente.) número suficiente de señores Concejales
CABRA.—Núm. 4.241

I
para tomar acuerdos.

1

junta municipal

Eotraordinaria del día 15

dar el padrón de carroajes de lujo co- 	 Presidencia del señor Alcalde don Ma-
rrespondiente al próximo año de 1917, 	 tec' Ruiz.
queda expuesto al púbico por término de 	 Examinado detenidamente el proyecto
ocho días, en esta Secretaria- municipal, de presupuesto ordinario de este Ayua- e
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del dictamen definitivo de la Junta sobre
las cuentas municipelea del año de 1914, I

! que fué aprobado por uni.nimidad ;43i
1 corno las cuentas de su razón que queda-
! ron fijadas definitivamente en esta forma;

tenor, se anuncia al público para que la
persona ä quien pertenezca pueda recla-
marla en el Negociado respectivo de ;a
Secretaría municipal, dentro del plazo de
quince díss, contados desde el en que se
publique el presente edicto en ei BoLE-

TIN OFICIAL de la provincia, transcurrido

el cual sin que se haya solicitado su de-
, volución, se proceder a ä la venta de

aquella en subas.a pública según previe-

ne ei artículo 13 del Reglamento de 24
de Abril de 1905, para la administración

Don Joaé Pérez Arroyo, Alcalde consti-
lucir nal de esta ciudad.
Hago saber: que terminado en borra-

Hago saber: que encontrándose termi-
nado el repartimiento de la riquei I ur-
bana para el año de 1917, queda de ma-
nifiesto al púbLico, por término de ocho
días, en la Secretaria de este Ayunta-
miento, donde se admitirán cuantas re-
clamaciones se presenten contra el misaño.

Lo que se hace público por medio del

Núm. 4.097
Subsecretaria

SECCIÓN DE COMERCIO

«El Iournal Olficiei» correspondiente

al 27 del mea actual, publica el siguiente
Decreto:

Se prohibe, a partir del 27 de Octubre

de 1916, la zalida de las a guientes mer-
cancías, así como su reexportación, cuan-
do procedan de aentrepot,» de depósito,
tránsito, transbordo y admisión temporal:

Acido fórmico.
Acido oxálico.

Cerillas químicas.
Amamos y cardamomos.
Benzoato de busca°.
Benzoato de etilo.
Borato de Calcio.
Ladrillos de silice.
Cepil;eria.
Café (sustitutos del).
Casaia lignea.
Grama,
Achicoria (tostada ó molida).
Compue.sm de cloro.
Cloruro de carbono.
Colchino y sus preparados.
Dextrina.
Aguardientas y licores.
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BOLETIN OFICIAL DB LA PROVINCIA DE CORDOBA

Abonos de todas clases, 	 !	 Falo: que declarando bien despacha • 	 Dado en Posadas e trece de Noviera . ! centro de la calle Salazar, de esta ciudad,
Extractos tintóreos. 	 da la ejecución, debo mandar y mando bre de mil novecientos diez y seis.— ! para recibirles declaración en causa que
Higos torrefaetos. 	 i que le misma Biga adelante, hecer trance Manuel Heredia.—EI Secretario judicial, en el mimo se sigue y por la Secretaria

; 	'Tejidos' de fibras vejetales. 	 " y remate de los bienes embargados 3 los 1 Licenciado Joaquín Iglesia. 	 del que refrenda sobre hurto de caballe-
rías ä don Antonio Palomares Sanchez ,Frotss de mesa (fresca, seca prenaa- :. demandados dichos en concepto de he- AGUIL A R .—Nüoe. 4.246
bajo apercibimiento que de no hacerlo.das confitsdas 6 en conserva). 	 ederos del primitivo deudor don Diego

Cédula de citación les parara e! perjuicio d que hubiere heCaza. 	 :. Campos A lguacil y con su producto pago
i 	 , gar en derecho; pues ard ;o tengo a corria.Pan de gluten. 	 ä mis actorea doña Maria de ni Concep- ; 	 En virtud á lo acordado por el señor

'Aceite volatiles 15 esencias. 	 ció, doña Ana María, doña María de la Juez de instrucción de este partido, en do en referida causa.

Juncos. 	 I Asunción, doña Merla del Carmen y do- j providencia de esta fecha, dictada en Dada en Montoro di once de Noviero.
Por estafa i ! bre de mil novecientoa diez y seis.—el sumario que Re sigueCaolín. 	 i ña María de las Mercedes Calvo García y Ir„

1 Eduardo Delgado. --El Secretario, Licen.Ma Os. 	 i don Joaé y don Eduardo García Molina, consecuencia de viajar en el tren sin bi-

Miel. 	 I, como hereeeros de don Antonio Garcia
1 	

l llete don José Garcia Torres, se cita ä
r dicho inculpado, para .que en el término 

1 ciado José Beni ;ez Lava.
Nuez moscada. 	 e Rivera, de la cantidad de mil doscientas

de diez dias y hora de lss de audiencia i

	

i 	 Subasta voluntaria extrajudicialCreare de paja y fibras vegetales. 	 1 cincuentas pesetss, sus intereses conveni- 1
comparezca ante este Juzgado, para oirle

IHerramienta cortantes de hierro 6 1 dos á razón del ocho por ciento anual
! en declaración sobre los hechas; aperci-acero ordinario. 	 1 vencidos y que venzan, gastoe y costas 	 ' 	 Núm. 4.251bido que de no comparecer, le parará el

En dicha forma se vende la mi:adHerramientas y aus piezss sueltas, pie- i causadas y que se originen h-sta la lotal
zas de máquinas y todas cises e ariíco- solvencia, el pago de as cuales se conde- i perjuicio que haya lugar con arreglo d !1. proinciivisa del cortijo sCordobilla» , sitod 	 ; 	 ' 	 1: lde aceros especiales, excepto las hem 	 ' las prescripeiones le..gaese-  na expresamente á dichos demandados. i 	 en este término. El acto tendrä lugar el

i 	 geliar trece Noviembre de mil nove-mientas de relojerie. t 	 Así por esta mi sentencia que se noti- 	 A; 	 d
y cientos diez y seis.—El Secretario, Time- ía seis de Diciembre de mil ncvecientos

Papel parafinado. 	 ) ficará por edictos á los demandados re- ,
teo Sanchez. diez y seis, a !as dos de la tarde, en lit

Ornamentos, 	 f beides, fijándose aquellos en los sitios ,l 

Núsn 4 258 	
Notaría de esta crepita l ä cergo de don

Pieles de conejo (en bruto). 	 públicos de esta localidad con inserción Bartolorné de Castro y Escribano, Plaza
Piñonea. 	 de otro comprensivo del encabezamiento Don Agostin Romero Fustegueras, Juez de San Miguel, 3, donde obran los ante.
Plumas de aves de corral, desperdicios .; y parte dispositiva de esta resolución en 1 	 de instrucción de este partido. cedentes y pliego de m adiciones a que

de plomas y plumón. 	 el Bomerna OFICIAL, definitivamente juz- i 	 En virtud d& presente, requiero ä to- ha de sujetarse dicho remate.
Radium y sus sales. 	 ganclo, lo pronuncio, mando y firmo.--
Cinchas• 	

das ias autoridades de la nación para que
lAngel Avila y Delgado. 	 1 practiquen di . igencias en la busca y oca- 	 itinistracien de thIStiC18Salsas y condimentos. 	 i 	 Y para que sirva de notificación á losri 	 I pación de rn mulo capón, de nueve alios,

Trementina (productos que contengan n demandados rebeldes, expido la presen- tardo ciare, cabos oscuros, alzada 150,
& 	 Citaciones y emplazamientos enesencia de). 	 i te para su inserción en el Bormrdne OFI • : con un hierro en forma de corazón en lai 	 materia criminalTetracionmo de carbono. 	 CIAL de esta provincia. 	
1 tabla del cuello izquierdo y el del «F •d-

Bajo los apercibimientos procedentes enVaini'ln. 	 Córdoba trece de Noviembre de mil nix Agrícola» 'V. número 6, en la nalga 	 derecho, se cita 6 emplaza por los JuezTrajes impermeable. 	 novecientos diez y seis.—EI Secre , ario, /
I	izquierda; cuya caballería era propia de 	 ces 6 Tribunales respectivos a las per-

aPodrán ser concedidas dispensas de i Teodomiro Fernandem 	 5 don Rafael Maldonado Rodríguez 	 sonas que á continuación e expresan y fué,	 .
.Núm. 4248 	 paraesta disposición, con arreglo ä las condi- ; 	 / sustraída del sitio denominado (Chica», 	 ara que comparezcan el día que se le

s' eñala 6 dentro del término que se le;ojones que determine el Ministro de Ha- 1	 Cédula de citación 	 / de este término, el dia doce del actual; fija, á contar desde la fecha de la pu lali-cienda. r 	 El señor Juez de instrucción de esta i poniéndola caso de ser habida, ä disposi- 	 cación del anuncio en este periódico
n 	 s

Madrid, 30 de Octubre de 1916.—El ' 

en el sumario que se sigue 	
ción de este Juzgado, juntamente con 	 artículos 178oficial, co arreglo á lo! capital, en providencia de hoy, diets da 1

,Subsecretario, Marqués de Amposta. 	 por esafa ä ; Is persPna en cuyo poder se eneuentren, de la ley de Enjuiciamiento Criminal
((Gaceta» 4 Noviembre 1916.) la Compañíe de Ferrocarriles Andalu- ; si no acredita su legítima adquisición. 386 del Código de Justicia Militar y 63

de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

	

1	 Dado en Aguilar § catorce de Noviera-CZEZI-SZEE,SJer="1,—.312FZU.1353,d-W 	 1 ces, ha mandado se cite por medio de la
• 	Núm. 4.212' UZ(..-.si ADO 	 LETIN

Omisa, de
S 	 1 presente, que se insertará en el Bo 	 bre de mil novecientos diez y deis —

esta proviscia, á Encarnación ! Agustín Romero.—El Secretario, Timo-
BERMUDEZ JIMENEZ, Antonio; Aro

1 

CORDOBA.--Nüne. 4249 	 Berbé, cuyo segundo apellido y demäs e teo Sänchez.
nio Te rres Perez y los jitanos conocidos

circunstancias se ignoran, para que den- 1	 FUENTE OBEJUNA.—Núna. 4.247 	 . por el Robo y los Paraguaces; cuyas de .Cédula de notificación 	 R
tro del término de diez díaa comparezca ° Don Eduardo Perez del ío, Juez de ins- . m tu circunstancias y actual paradero se

	

1	 REn los autos ejecutivos de que se hard ti ante este Juzgado, sito en la calle de Gón 	 tracción de este partido. 	 ignoran; comparecerán en el término de

	

mérito, que se siguen ante mi, se ha dic. goma, sin número, con el fin de recibirle
Por el presente edicto, ruego y encar- ocho días, ante el Juzgado de Arcos, cos

	tado la sentencia cuyos encabezamiento declaración en expresado sumario; bajo 1	 al fin de prestar declaración en canaa pori go ä la pericia judicial y Guardia civil,y parte dispositiva dicen así: 	 1 apercibimiento que de no verifipario le 	 hurto de caballerías e don Diego Pißero! procedan ä la busca y rescate de la ca • '
García .Sentencia.—En la ciudad de Córdoba parsrä el perjuicio á que hubiere lugar. 

i dena y cubo del pozo de la estación fe-ä trece de Nuviembre de mil novecien- 	 Córdoba trece de Noviembre de mil no s t

	

i rroviaria de vía estreche de Belmez, sui- 	 NOm. 4.256tos diez y seis, el sor don Angel Avila vecientos diez y seis.—EI Secretario, Teo-

	

traídos le noche dei veintinueve al trein- 	 PORTILLO PEREZ, Alonso Antonio;Degade, Juez de primera instancia de la donairo Fernandez.
tu de Octubre último, y cama de ser ha-misma y su partido, habiendo visto los 	 POSADAS.—Nüro. 4.245 	 que se dice ser vecino de Montilla y cu

	

bidos los pondran á disposición de este 	 demás circunstancias, ast como supresenma autos de juicio ejecutivo que se i.r Don Manuel Heredia y Trevilla, Juez de I Juzgado, con las personas en cuyo poder yes siguen d solicitud de doña María de la !! 	 primera instancia de esta villa y au j se encuentren, si no acreditan su iegíti- : 
actual paradero se ignoran; comparecerá
dentro del término de diez rifas, ante e lConcepción, doña. Ana María, dona Ma- 1 	 partido.

1. ma adquisición. 	 Juzgado de instrucción de La Raro Na, pa--ría de la Asunción, deña Ma ría del Caro / 	 Por e: presente edicto, hago saber: que 1 Dado en Fuente Obejuna 4 once No-men y oña María de las Mercedes Col- i en este Juzgado se tramita expediente so- viembre de mil novecientos diez y seis. 
ra prestar declamación en el sum ario que

/ en él te instruye por hurto de caballerías,ve y García y don José y don Eduardo f bre reclusión definitiva en un manicomio —Eduardo Perez de/ Río. --El Secreta- 11 	 propias de Nicols Rosal Loa , vecino i.Garcia Mrdina, de esta veciedad y mayo-
1 

de Cristóbal Bautista Moreno, vecino de r rio, Manuel Perez. de Fernán Núñez,res de edad, representados por e Neme. esta villa, halhn oae en Lik actualidad en i
5redor don Francisco de la Cruz Córdoba el Hospital Gener 	 MONTORO.— Núm. 4.24

	

il de Agudos de Cdr- 	 1
	y dirigidos por el Letrado don Francisco doba snmetido ä observación como pre- Don Eduardo Delgado Golenayo, Juez de 	 Inapregion2de la Cruz Cebal os, contra doña. Roaario manto alienado. 	 instrucción de esta ciudad y au per-

tido. 	 UGoruez Mendez y doña Ri faela, don Die- 	 y a los efectos dei artíccdo 8.° del Real i En la 	 •

	

go, don Enriqae y cia..ña Purificación decreto de diez y nueve de Mayo de mil 1 	 Por el presente, que se insertara en la 	
imprenta de este peri

_

	

Campea Gomez, como herederos de don ochocientos ochenta y cinco, se citan y 1 Gaceta de Madrid y BOLSTIN OFICIAL de 	
,

• 	i dico hay Podures pi.).ra clases paDiego Campos Alguacil y contra las de- emplazan por medio del prese te ä los 1 ente provincis y en en de Jaén, se cita á
M57 personas ignoradas que se conside- parientes del mencionado enfermo, para I Juan Reyes Cortés (a) Juan Pelotas y d un 1 sivas ', Pes de vida; Cargarerries.
ren también con derecho ä la herencia , que en el término de un mes comparez- hijo de éste, corredores de caballerías en

-de éste; todos los cuales se hallan dedil- I can ante este Jezgado y hagan las recia- Baeza y cuyo domicilio y actual paraos.. y Cartas de pago para AY Un
recios rebeldes, p . r cobro de tres mil maciones que estimen °portones respec . i ro se ignora, para que dentro del térmi- tainientos y recibos de inquili•doscientas ochenta pesetas quince cénti- F to ä la reclusión definitiva de que se tra- no de diez días, á contar desde el siguien 1 ä
mos, por los conceptos de capitel, inte- ta; apercibidos de que pasado dicho tér- te al en que tenga lugar la última inser- nato.
reses y gastos, mas las costas que ße can- mino se resolverá con 6 sin au audiencia ii> ción, comparezcan en /a Sala Audiencia
len; y 	 lo que sea precedente. 	 ! de este Juzgado, sito en la caen número 1 Imp. «La Opinión», Emilio Laportilla, a
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